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Monterrey, Nuevo León, a veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete.
El  Secretario Carlos Antonio Gudiño Cicero informa al Magistrado Jorge Emilio Sánchez-Cordero Grossmann sobre el contenido del acuerdo de veintidós de mayo de dos mil diecisiete, mediante el cual la Magistrada Presidenta de esta Sala Regional turna a la Ponencia a cargo del suscrito Magistrado el presente asunto; así como del oficio TEPJF-SGA-SM-707/2017 de la misma fecha, signado por la Secretaria General de Acuerdos, a través del cual, en cumplimiento al citado proveído, remite el expediente en que se actúa. 
Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 199, fracciones XII y XV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 6, párrafo 1, y 19, párrafo 1, inciso a), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral[footnoteRef:1], 40, párrafo segundo; 44, fracciones II, IX y XV; 52, fracción I, y 56, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación[footnoteRef:2], SE ACUERDA: [1:  En lo subsecuente LGSMIME.]  [2:  En lo subsecuente RITEPJF.] 

I. Se radica el presente recurso en la Ponencia a cargo del suscrito Magistrado Electoral.
II. Se tienen por recibidas las constancias de mérito, mismas que se ordena agregar a los autos del expediente para que obren como corresponda.
III. Tomando en consideración que el domicilio para oír y recibir notificaciones por parte del recurrente se ubica fuera de la ciudad sede esta Sala Regional, se ordena que las notificaciones posteriores, se realicen por estrados, incluso las de carácter personal, hasta en tanto no se emita acuerdo en contrario o se subsane tal situación. Lo anterior, con fundamento en el artículo 27, párrafo 6, de la LGSMIME.
Asimismo, se tienen por autorizados para tal efecto, a quienes precisa en su escrito de demanda.
IV. Se tiene como medio para oír y recibir notificaciones de la autoridad responsable, la cuenta de correo electrónico que precisa en su informe circunstanciado, en virtud de que la misma cumple con los requisitos previstos en los artículos 29, párrafo 5 de LGSMIME, en relación con el numeral 101 del RITEPJF.
[bookmark: _GoBack]Además, se tienen por autorizados para tal efecto a quienes señala en el aludido informe circunstanciado.
V. Toda vez que de las constancias de autos se desprende que no se cuenta con la información necesaria para la debida instrucción y resolución del presente medio de impugnación, se requiere al Consejo General del Instituto Nacional Electoral, lo siguiente: 
a. Informe si, previo a la sesión extraordinaria de veintiséis de abril dos mil diecisiete, hubo modificaciones al proyecto original de la resolución INE/CG127/2017, y en qué momento fueron hechas del conocimiento del partido político recurrente.
b. Respecto de dicha resolución, si hubo modificación o engroses aprobados durante la celebración de la sesión mencionada, y en su caso, informe cuando fue hecha la notificación al partido político.
Para cumplir con lo solicitado, es necesario que la citada autoridad remita las constancias de manera inmediata, en un primer momento, vía electrónica a la cuenta: cumplimientos.salamonterrey@te.gob.mx; y dentro del plazo veinticuatro horas, en original por la vía más expedita.
VI. Ahora bien, es de precisar que en el oficio de remisión del medio de impugnación la autoridad responsable aduce acompañar un disco compacto certificado, que presuntamente contiene la resolución INE/CG127/2017, así como su respectivo dictamen consolidado y anexos, sin embargo, de una revisión del mismo se advierte que dicho medio electrónico no cuenta con información alguna,  por tanto se le requiere para que dentro del plazo de veinticuatro horas remita, por la vía más expedita, otro con dicha información.
VII. Atendiendo a los requerimientos formulados, se apercibe a la responsable que, si desacata lo aquí ordenado, se le aplicará alguna de las medidas de apremio correspondientes, en términos de lo previsto en los artículos 5, 18, párrafo 1, incisos b) y f), 20 y 32, de la LGSMIME, en relación con los numerales 72, fracción, IV, inciso a), y 73, del RITEPJF
NOTIFÍQUESE. Por correo electrónico a la responsable y por estrados a los demás interesados.
	JORGE EMILIO SÁNCHEZ-CORDERO GROSSMANN
MAGISTRADO 
	CARLOS ANTONIO GUDIÑO CICERO 
SECRETARIO


Así lo acordó y firma el Magistrado Instructor de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la Segunda Circunscripción Plurinominal, ante el Secretario de Estudio y Cuenta, quien autoriza y da fe.
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